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RESOLUCIÓN DE DELEGACIÓN No. 042-GPG-DEL-2016

Que, el artículo 238 de la Constituciónde la República del Ecuador,establece que los gobiernosautónomos descentralizadosgozarán de autonomía política,administrativa y financiera, y seregirán por los principios desolidaridad, subsidiariedad,equidad interterritorial,integración y participaciónciudadana, determinando queconstituyen gobiernos autónomosdescentralizados, entre otros, losconsejos provinciales;
Que, el artículo 227 de la Constituciónde la República del Ecuador,prescribe que la administraciónpública constituye un servicio a lacolectividad que se rige por losprincipios de eficacia, eficiencia,calidad, jerarquía,desconcentración,descentralización, coordinación,participación, planificación,transparencia y evaluación;

Que, el artículo 40 del Código Orgánicode Organización Territorial,Autonomía y Descentralizaciónestablece que los gobiernosautónomos descentralizadosprovinciales son personas jurídicasde derecho público, con autonomíaadministrativa, política yfinanciera;
Que, el inciso segundo del artículo 252de la Constitución de la Repúblicadel Ecuador, establece que quienejercerá la máxima autoridadadministrativa en cada provinciaserá el Prefecto;
Que, el señor Jimmy Jairala Vallazza enelecciones generales fue elegidopara ejercer el cargo de Prefectode la provincia del Guayas ydebidamente posesionado por elConsejo Nacional Electoral;
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Que, de acuerdo con el literal j) del artículo 50del Código Orgánico de OrganizaciónTerritorial Autonomía yDescentralización, le corresponde alPrefecto Provincial, entre otras cosas,delegar atribuciones y deberes afuncionarios, dentro del ámbito de suscompetencias;
Que, de conformidad con el artículo 5 de laLey Orgánica de la Contraloría Generaldel Estado, las instituciones del Estado,sus dignatarios, autoridades,funcionarios y demás servidores,actuarán dentro del Sistema de Control,Fiscalización y Auditoría del Estado, ydicha aplicación propenderá, entre otrascosas, a que los respectivos deberes yobligaciones de sus servidores seancumplidos a cabalidad;
Que, de conformidad con la Norma deControl Interno 402-02, se denominacontrol previo, al conjunto deprocedimientos y acciones que adoptanlos niveles directivos de las entidades,antes de tomar decisiones, paraprecautelar la correcta administracióndel talento humano, financieros ymateriales. En el control previo a laautorización para le ejecución de ungasto, las personas designadasverificarán previamente que: 1. Laoperación financiera esté directamenterelacionada con la misión de la entidad ycon los programas, proyectos yactividades aprobados en los planesoperativos anuales y presupuestos; 2. Laoperación financiera reúna losrequisitos legales pertinentes ynecesarios para llevarla a cabo, que noexistan restricciones legales sobre lamisma y; 3. Exista la partidapresupuestaria con la disponibilidadsuficiente de fondos no comprometidos

a fin de evitar desviaciones financieras ypresupuestarias;
Que, de conformidad con la Norma deControl Interno 403-08 Control previo alpago, las servidoras y servidores de lasinstituciones del sector públicodesignados para ordenar un pago,suscribir comprobantes de egreso ocheques, devengar solicitar pagos víaelectrónica, entre otros, previamenteobservarán las siguientes disposiciones:a) Todo pago corresponderá a uncompromiso devengado, legalmenteexigible, con excepción de los anticiposprevistos en los ordenamientos legales ycontratos debidamente suscritos; b) Lospagos que se efectúen estarán dentro delos límites de la programación de cajaautorizada; c) Los pagos estarándebidamente justificados ycomprobados con los documentosauténticos respectivos; d) Verificaciónde la existencia o no de litigios o asuntospendientes respecto al reconocimientototal o parcial de las obligaciones apagar; e) Que la transacción no hayavariado respecto a la propiedad,legalidad y conformidad con elpresupuesto. Para estos efectos, seentenderá por documentos justificativos, los que  determinan un compromisopresupuestario y por documentoscomprobatorios, los que demuestrenentrega de las obras, bienes o servicioscontratados;
Que, de conformidad con el Art. 328 delCódigo Orgánico General de Procesos,señala: “Repetición. En los casos  en quela sentencia declare la responsabilidadde las autoridades, servidoras yservidores públicos en el desempeño desus cargos o las personas de derechoprivado que ejerzan potestad pública en
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virtud de la concesión o delegación a lainiciativa privada, se ordenará que seinicie el proceso de repetición contratodos aquellos, quienes tendránresponsabilidad solidaria hasta lasolución total de la obligación. Larepetición se sustanciará ante las o losjuzgadores de lo contenciosoadministrativo mediante procedimientoordinario.”;
Que, el Art. 170 del Código Orgánico dePlanificación y Finanzas Públicas, señala:“Sentencias.- Las entidades yorganismos del sector público deberándar cumplimiento inmediato a lassentencias ejecutoriadas y pasadas enautoridad de cosa jugada, y si implica elegreso de recursos fiscales,  dichaobligación se financiará con cargo a lasasignaciones presupuestarias de larespectiva entidad u organismo, para locual si es necesario se realizarán lasreformas respectivas en el gasto nopermanente. Los recursos de la CuentaÚnica del Tesoro son inembargables yno pueden ser objeto de ningún tipo deapremio, medida preventiva nicautelar”;
Que, de conformidad con lo dispuesto en elArt. 67 de la Ley Orgánica de GarantíasJurisdiccionales y Control Constitucional,señala: “Objeto y ámbito.- La repeticióntiene por objeto declarar y hacer efectivala responsabilidad patrimonial por doloo culpa grave de las servidoras yservidores públicos en el ejercicio de susfunciones, cuando el Estado ha sidocondenado a reparar materialmentemediante sentencia o auto definitivo enun proceso de garantías jurisdiccionaleso en una sentencia o resolucióndefinitiva de un organismo internacionalde protección de derechos”;

Que, de conformidad con lo dispuesto en elArt.. 46, inciso cuarto de la Ley Orgánicade Servicio Público, cuyo tenor señala:“En caso de fallo favorable para laservidora o servidor suspendido ydeclarado nulo o ilegal el acto, se lerestituirán los valores no pagados. Si lasentencia determina que la suspensión odestitución fue ilegal o nula, la autoridad,funcionario o servidor causante serápecuniariamente responsable de losvalores a erogar y, en consecuencia, elEstado ejercerá en su contra el derechode repetición de los valores pagados,siempre que judicialmente se hayadeclarado que la servidora o el servidorhaya causado el perjuicio por dolo oculpa grave. La sentencia se notificará ala Contraloría General de Estado paraefectos de control”;En uso de las atribuciones y facultadesque le confiere la legislación vigente,
RESUELVE

Artículo 1.- Delegar al ProcuradorSíndico Provincial para que disponga a laDirección Provincial Financiera procedercon los pagos ordenados en providenciasjudiciales, derivadas de sentencias a favorde los ex servidores o trabajadores,previo informe técnico de la DirecciónProvincial de Talento Humano e informede disponibilidad económica de laDirección Provincial Financiera. En casode mediar sentencia o auto definitiva deun organismo internacional de protecciónde derechos o contencioso administrativosiempre que judicialmente se declare queel perjuicio ha sido por dolo o culpa grave,el delegatario asumirá el patrocinio de lacausa por repetición y deberá interponerla demanda ante la Sala de lo ContenciosoAdministrativo de la Corte Provincial
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competente para los fines previstos en elordenamiento jurídico vigente.
Artículo 2.- En relación al proceso depago, el Procurador Síndico Provincialdeberá remitir a la Dirección Provincialde Secretaría General una copia de ladocumentación para constancia en elArchivo General.
Artículo 3.- La máxima autoridad podrásolicitar en cualquier momento uninforme sobre las funciones realizadas envirtud de esta delegación.
Artículo 4.- Todas las funciones que secumplan de acuerdo a eta Delegaciónserán aplicables a quien ejerza lasfunciones como Procurador SíndicoProvincial, ya sea por subrogación oencargo.
Artículo 5.- El delegado ejercerá lasatribuciones contenidas en estaresolución con la mayor diligencia, enapego a lo dispuesto en el ordenamientojurídico ecuatorianoídico.
Artículo 6.- Encargar a la DirecciónProvincial de Secretaría General, lapublicación de ésta resolución a través dela Gaceta Oficial del Gobierno AutónomoDescentralizado Provincial del Guayas yde notificar la misma a todas lasDirecciones Provinciales yCoordinaciones Provinciales y Generales.Dado y firmado en el despacho delPrefecto Provincial del Guayas, a los seisdías del mes de octubre del año dos mildieciséis.
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SSSOL¡,CIÓI Dt Dlt,ro CtÓI io O.t t€"rs.DrI.2016

L LdE á¡ttald¡i dd Odlclo E¡od¡olll {cl «hryrr

Qq,G, eI áfdcu¡o 238 de la Constitud&r de la Rcpüblha de¡ Ecuador esteblecc que
los gobicrnos autónomos decccntra¡izados gmrán de autonom¡a politica,
arlministrativa y fmanciera; y, se rcgirán por los principios de solidaridad,
subsidiariedad, cquidad interterritoriáI, intcg¡acifu y prticipación ciudadana,
determínando quc constitu¡rcn gobkrnos autó¡omos dcsc€ntralizados entrc
otros los cons¿jo{¡ pmvincial,ea;

Qrc, cl axóculo 2tl de la Constitución dc la República dcl Ecuador, prcscribe quc la
administ¡ación pública constituye un scn icio a la colectividad que sc rige por

Q¡o,

bs pri¡ciplos de efceds, ddcúcia, calidad, Jcrarqu¡á, dcsconcÉnüeción,
desrtralizeción, coordiDscíóo, porddpodén, pleDi¡cación, tranlpercncia y
evatuación';

cl a¡tio¡lo 40 del Oódigo Oryánioo dc Orga¡fzación Tcrritorial, Autonomia y
Desccntralizaclón cstablece que los gobiemos eut&romos degcant¡alizados
provincialcs son perf,x¡as juriaicas dc dcr€cho plblico, con autoBomía
ad minl3uuttvs polidca y ñranciera;

et iociso scgundo dcl arúculo 252 dc Ie c@dituciÓo dc la R.püblica del
Ecuador establecc que la. máxima autoridad adrnir¡istrativa cn cada provincia
Ecrá cl Pcrfccto;

cl scllor JimEy Jairela Valhza e¡¡ elcccio¡tce Sencralea fuc clqüo pera ejcrEr
cl cargo dc hefccto de la pmt.incie del Guayas y debidamentc po$donado por
el Consjo Nacional E¡ect6ar;

de ecucrdo cou el literaf j) dcl erdculo 5() dd Códi8o Orgánico dc Orgstrización
Tcrritorlel. Autonoeia y Dcsccatrellzació¡L le corre¡pondc al Prefccto
Provincial, entne otras cosas, dclegar atribudoncr y deberes a funcior¡arios'
detrtro del ár"bito de sus coúpetc$cias;

dc co¡¡fcmódad coo el ardcu.b 5 dc lE Lqf Oryánice dc ¡a OoDtra¡oria G€ncra¡
dct EEtádo, tes iDstituciooss del Estado, sus dlgnatarbs' a¡ltorldadcs'
fundonarb¡ y deuás gr¡idorc¡, ectt¡a.rátr dcntro dcl §gtc@¿ dc Control,
Fiscalleaclón y Auütorla dcl Es8lo, y dicha aplicadóa propcr¡dcrá, cntrc otras
cÉs, a quc los rBpectirrc debacs y obligadoncs dc gus scrvidorcs s.ar¡
cumplülos e cabelided;

dc conformidad con !a Norma de cg,n§ol ¡nteño 402{2, §c dcnomloa control
pr€l,i,o, al co¡Junto de pmcedimleatos y aóqoncs que adoptan l'Ñ nivclc!
áirccUvos dc lEs ctlddadcs, antG3 alc os¡ar dcddone¡' parB PEcautclár la
conecta administración det talcnto humano, financiems y matcrláIca. En el

Quo,

Quc,

control prwio a la autorización para Ia ejccución de un 8asto, las

Quo,

6c,

Q¡c,
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perso¡raa designadas vcrifica¡á¡ prú¡iamcntc que: l.l.a opcración linanciere
esté directameotc relaciooeda 6n la mr'sión de la enüdad y con los prograJnas,
proyectos y actividsdcs ap¡obados cn bs plenes opcrativos enue¡es y
presupuestos;2.¡á. operación financiera ¡eúna los r€quisitos tcgalcs pcrtjnentca
y necessrios para Uevarla a cabo, que no erista¡ rcstricciones legales sobre la
mislfia y;3.Exista lapartida precupucstaria con ta disponibüdad sufideñte dc
fondos no compmmetjdoa a fin de evitar desriaciones ñaandcres y
presupuestarias;

de conformidad con la No¡Eá de Control Interno 40348 Control pcr¡io el pago,
las scrvidorar y scrvido¡ts de las institucionca dcl Bertor púUi¿o desigdad;s
para ordenar un pqgo, suscribir comprobÉntcs de egrcso o cheques, aevcngar
solicitar pagoB v¡a elecEónica, entre otroq previamente oLscrvanln las
siguientcs disposicioncs: al Todo pago corfespondcfá a un
compmmieodevengado, legalmcnte cxigible, con cxcepción de los antbipos
prevbtos en los ordena¡dentos lega¡es y contratos dcbida¡c¡tc ausito3; bl
lñ p$os que $ efcctúen eatarándcritro dc los llmites dc ta pn¡graoació;
de cajl autorizada; c) L¿s pagos esta¡án debidamente 1üctificaOos y
comprobados con los d@umetrtos auténticos ¡€spectivos; d) Veriticación dc I¡a
existencia o no de litigios o asuntos pcndiñtes ¡especto aI Econocimiento
total o parciál dc las obligaciones á l,agar.; el eue la transscción no haya
va¡iado rcspccto a la propicdad, ¡€alidad y conforaridad con cl prcsupucsio.
Para cstos efectos, se entenderá por documeDto Justfrlcaüyós, tós que
detcrmina¡ un compromiso prcsupuestario y por documentos comprobatori;s,
los que demuestr€ncntrcga de les obraq bienes o scrvicios contratadcs;

de conformidad con el Art, 328 del Código Orgá,nico General dc proceeos,
señelq: 'Repctición. En los casos en que la scntenéia declare la responsabitidaá
de les autoridádcs, sÉrvilora¡¡ o scrvidorcs pribücoa en eI dcsanpeño dc sus
g¡gop 9 las pcrsonas dc derecho privado quc ejerzan potcatad- pública cfi
f+Yd d9 concesión o delqacién a la iniciativa privaaa"- oc ordcoirá quc se
inicie el_ .proccso de rÉpetición contra todos aquellos, quienes tádrán
r€sponsabilidad solida¡ia hasta la solución total Ae 

- la obligación.
ta rrpetición sc suste.ncia¡á 8nte las o los ju"ga,tores de lo contincioso
administrativo rDediante proc€diuicnto ordinarió.';

g_! An. l7O del Código Orgánico de plenificación Y Finanz¡¡ püblica¡, scñoro.
'Sentencias.- Las cntidedcs y organismos dcl scctor público deberá,n dar
cumplimiento inmcdiato e fas'scntác*rs gecutoriadss y ;sedas en autoridad
de cosa jugada, y si implica el egreso dc rccursos ñscá¡é dicha oUtigeción ;
Iinanciará oon cargo a lag a¡jgnacioncs prsupucatarias dc !a nxpccüva
entidad u orEa[ismo, para lo cual si es neccsarió sc reeliza¡á¡ fa¡ rriormas
resp€cüvas erl e¡ gasto no pcrmancftta. [¿s recu¡ps de ta Cucnta (¡nica del
Tesoro son ineobargablcs y no pueden s€r objeto de ningún tipo de aprcmio,
medida prcventiva ni cautelar,;

Q¡s' de conformidad oa lo diopuesto ea cl Art, 67 de la Ley Orgánie de Gatanríor
Ju¡igdiciona¡ce y Coút¡ol Constitucbna¡, .'cr.-r.r..."..d 'óbjeto y ¡lmbito.-
¡.á repetic¡ón üenr_ pú objeo dcc¡a¡ar y hacer cfoctira d rcsponcabili<la<l

- --patrimonial por dolo o culpa. gravc de las servrdoras y crvidorcs pttrcos cn a
-J \.

/-'La Befc.tír, t 
,) \
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ejerqicio de sus fundoneq cuando el Estado ha sido condenado e rGparer
meterialmcfite medirntc scntencie o al¡to dcftitiro en un proeer de garantias
Jurisdiccionalcs o cn una sencnc¡o o rcsolucién def¡nitiva de un organismo
intcmacional de protecció¡ de dercchos"

Qu¡, dc conforoidad con Io dispucsto ca el Art. ¡16, inciso cuafo de !a L.y Orgánica
de Scrvicio Púbüco, culro tcnor señala: 'En caso de fallo favoreble para la
§crvidora o scrvidor suspclrdido y dccbrado nulo o ilegal cl acto, sc lc
rcstituirán bs valorrs no pagadm. Si le s¡tencia dctermina quc la suspcnsión
o destitución fue ilegal o nula, la autoridad, funclonario o scrvidor ceulran&
será pecuniariameate fceonsabte de tos valofcó a erogar y, en canscuencja,
el Estado eJercerá en su cor¡tra cl dcrccho de Épcticlón dc los rralores pegados,
sierrpre guc judicialmcnte sc ha3ra. decb¡ado quc le scrvidora o el scrvidor
ha¡ra causado el pcrjuido por dolo o culpe grave. Ls sentcacis se notificará a la
Contraloría Gcocral de Estado para efcctos de contml.'

En uso de tas atribucloneE y fecultades que le confiere la legisfación vigente,

üauu.vl
/¡rtlc'rlo l.- Delegar al hocurador SÍndico Provincial para que disponga a ¡a Dirrcción
Provinctel Financic¡a procedcr con los pagos o¡denados en pronidcncias judiciatcs,
derivedes de scntcncias a favor dc cx scn'idorcs o tDabdador$, prwio informe técnico
de la Di¡ccción Pro\rinciel de Teleoto Humano e informc de disponibilldad cconómica
de l,a Dirtcción P¡ovi¡ciat Financiera. En caso de mediar sentcncia o auto dclinitivo de
r¡n pn ocso de garanties jurisdiccionales o en una scotencia o rcsolución definitiva de
un organismo l[tcrnecional dc proteccl]n de dc¡cchos o €ontcncidro adminisuativo
dcmpr que jurlici,ak"cntc cc dcclarc quc cl pcrjuicio ha sido por dolo o culp g:a.ve, el
delegatafio asumirá el patrocinio de la causa por repctición y debcrá interponer la
demanda ante la Se¡,a dc lo ContctcioEo Administradvo de la Cortc hovincial
oompctente para los fincs pErristos en el ordcnemiento jurídico vigcotc.

A¡ttoolo 2.- En rtlsción al proceso dc pago, el Procurador Slndico Provincial deberá
r€mitir a la Direcdón kovincial de S.cr€tarie Gcneral una copia de la documentación
f¡a con3tancia cn el A¡chivo Cencral.

/fñodo 3,-L^a mfiEe autoridad podrá $Ucrtar cn cudquicr momcnto un inforee
sobre las funcioneo rcalizadas en virtud de cEta delegiación.

Artlo,Elo ¡1.- Todas las funcioncs que s cumplan dc acuerdo a esta Delcgación scrán
eplicables e quien ejerza las funciones conro Procr¡lador Sindico Provincial, ya sca por
subfogacién o cncargo.

¡rücdo E.-El dclcgado ejerrrá las atribuciooa contenidas eo esta resolución con la
mayor diligencia, ea apego a lo dispuesto en el ordcnamicnto juridico ecuatoriano,

ArttcrL 6.- Encargar a la Dirccc in Proy¡t¡cia¡ dc Sccrcta¡la Gcneral, ¡a publicación
dc ésta r€solucióD a través dc le C¡accta Oñcial det Gobierno Autónomo
Dcscentrallzado Fooincial dcl Gurya8 y dc nbtiñcar la misma a todas las Dirüccio¡es
Prodncialcs y Coordlnacloncs Pnovinciales y Cencrales,

lllrr*onh 108 v Malec¡in
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Artlo¡lo 7.- Iá prescnte ¡esolucién dcroga todos h
dupliquen facultades delegadas con lss contenidas cn

los oliciog que sc coñtrepongsn o
esta reolución.

Dado y Ermado .n cl dcspacho dcl Prrefccto Proviacúf de¡ Guayes, a lot sciE dlas dcl
mes dc octubrr del ano dos Eil dicc¡séi*

Paz., 414

21
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